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                         Unidad de Gestión Educativa Local Puno       

 

Protocolo del Monitoreo Regional del Buen Inicio del Año Escolar (BIAE) 2023 
 

PM 70: Plan de Monitoreo Regional del Buen Inicio del Año Escolar 2023 – Fase 2 
 

Primer día de clases 
 

 
1.   Finalidad 

 

 

El presente protocolo tiene por finalidad brindar pautas a los equipos directivos y especialistas de 

las DRE y las UGEL para ejecutar el monitoreo del BIAE 2023 Fase 2 (Primer día de clases) en cada 

uno de sus territorios. 

 
2.   Objetivo del monitoreo 

 

 

Identificar el estado de situación de las condiciones y las acciones de gestión en las instituciones y 

programas educativos de Educación Básica (EBR, EBE y EBA) en el primer día de clases. 

 
3.   Base Normativa 

 

 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 474-2022-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada 

“Disposiciones para la prestación del servicio educativo en las instituciones y programas 

educativos de la educación básica para el año 2023” 

 
4.   Fase 

 

 

FASE Descripción Periodo* 
 

F2: Inicio del año escolar 
2023 

Acciones de monitoreo que se realizan el primer día de las 

clases escolares, tiene como propósito identificar las 

condiciones y acciones de gestión implementadas en el inicio 

de las clases 2023. 

 
Del 13/03/2023 al 

31/03/2023 

*La aplicación de la ficha y registro de información corresponde al primer día de clases. 
 

 

5.   Aspectos 
 

 

Fase 2 
 

 

A.   Gestión y organización 

B.    Nivelación escolar 

C.    Matrícula de estudiantes 

D.   Medidas de protección (salud, riesgo de desastres y educación ambiental) 

E.    Servicio de alimentación 
 

 
 

Observación: 

No se consideran indicadores de los siguientes aspectos, ya que la información está disponible en otros Sistemas 

Información: 

-     Distribución de materiales (SIGA) 

-     Infraestructura y mobiliario (Mi Mantenimiento) 

-     Contratación docente (NEXUS)
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6.   Alcance 

Servicios de Educación Básica (EBR, EBE y EBA) de gestión pública urbano y rural. 

Nota: No se incluyen los Programas de Educación Básica. 
 

 

7.   Unidad de análisis 

Por servicio educativo (código modular). 
 

 

8.   Método de recolección: 
 

 

Fase Método* Instrumento Meta** 
 

 
F2: Inicio del año 

escolar 2023 

Recojo de información presencial/virtual 
por el especialista de la UGEL/DRE/GRE 

Ficha de 

monitoreo 
Establecida por 

la DRE/GRE 

Registro de información por el director de la institución 

educativa 
(Carácter de Declaración Jurada) 

 

Ficha de 

autoreporte 

 
Censal 

 

*Se propone que el recojo de información que realiza el especialista sea presencial. No obstante, 

atendiendo a sus características territoriales y disponibilidad de recursos, puede realizarlo 

virtualmente si así lo determina la UGEL. 

 
**El Director registra la información de cada uno de los códigos modulares de la institución educativa 

a su cargo. 
 

 
Nota: 

 

-     En caso que la IE no cuente con servicio de internet: 

-      Solicita el apoyo de un especialista para el registro de información. 

- Registra la información cuando tenga acceso a internet (máximo una semana de haber iniciado las 

clases. 

- Si la IE cuenta con más de un código modular, cuando registre información del aspecto A “Gestión y 

organización” los ítems 9,10, 11, 12 y 16 deberá repetir la información por cada código modular. 

 
9.   Hitos del monitoreo 

 

FECHA ACTIVIDAD 
 

08 marzo 
 

Plan de monitoreo en la Plataforma SIMON 

 

08 al 12 marzo 
 

Organización de equipos DRE/UGEL para el monitoreo 

13 de marzo Inicio del monitoreo Fase 2 

17 de marzo Primer reporte de monitoreo Fase 2 

20 de marzo Segundo reporte de monitoreo Fase 2 

27 de marzo Tercer reporte de monitoreo Fase 2 

31 de marzo Reporte final de monitoreo Fase 2 
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10. Registro de información: 
 

Se realizará en la Plataforma SIMON en el módulo 3.0: http://simon.minedu.gob.pe  en el siguiente 

plan: 
 

PM 70: Plan de Monitoreo Regional del Buen Inicio del Año Escolar 2023 – Fase 2 
 
 
 

IMPORTANTE 
 

a)   Los directores de las instituciones educativas deben registrar en: 
 

 

INST-116 AUTOREPORTE BIAE 2023 REGIONAL - FASE 2 (Directores de IE) 
 

 

b)   El especialista de la DRE/UGEL registrará información en: 
 

 

INST-117 FICHA DE MONITOREO BIAE 2023 REGIONAL - FASE 2 (Especialistas) 
 
 
 

11. Reportes de avance y resultados 
 

El avance de la meta y la tendencia de la respuesta a las preguntas pueden ser observados en el 

Dashboard que se encuentra en el Módulo “Monitoreo V3.0” de la Plataforma SIMON. 
 

Para un mayor detalle de la cobertura y los resultados que se obtienen del monitoreo, se visualizarán 

el módulo “Tableros” de la Plataforma SIMON, que se actualizarán diariamente. 

http://simon.minedu.gob.pe/

